
 

 

 

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE MEDIDAS DE ANTIDUMPING 

Presentación de la solicitud 

Art. 33 

10 Dh 

AI analiza la conformidad de 

la solicitud 

Art. 34 

10 Dh 

AI solicita subsanación de la 

solicitud 

Art. 34. 3 

 

 

No presenta 

 

 

 

AI archiva la solicitud 

Art. 34. 3 

 

10 Dh 

 
Solicitante remite la 

subsanación requerida 

Art. 34. 3 

 

 

 

20 Dh  
Cumple con 

los requisitos 

 

AI archiva la solicitud 

Art. 34. 3 
SÍ NO 

 

 
AI notifica a las autoridades del 

país de origen interesado, la 

recepción de una solicitud 

debidamente documentada 

AI remite el informe técnico a 

COMEX para su decisión 

Art. 38.1 

5 Dh 

Resolución COMEX 

inicio de investigación 

Art. 39 

5 Dh 

 
 
 
 
 

 
60 Dh 

Rechazo de la solicitud por 

parte del COMEX 

Art. 41 

 

 

Se podrán establecer medidas 

provisionales que no excedan los 6 

meses 

Art. 81 

 

La AI notificará sobre el inicio de la investigación a las 

autoridades del país cuyo producto sea objeto de la 

investigación, así como a las partes interesadas en el proceso 

Art. 69 

 

 

 

La AI cuenta con un plazo 

de 12 a 18 meses para la 

conclusión de la 

investigación 

Art. 65 

La AI recopila información y pruebas 

necesarias para la investigación 

Art. 70 

 

 
45 Dh 

Investigación in situ 

 

 

 

 

 

No radicadas en Ecuador 

 

 

 

 

La AI notifica formalmente a las 

partes interesadas sobre la 

investigación in situ a llevarse a 
Art. 57 

 

 

Hechos esenciales 

Art. 95 

20 Dh Radicadas en Ecuador cabo 

Art. 57 

 

 

Informe técnico final 

elaborado por la AI 

Art. 96 

Hasta 45 días antes de la determinación final, 

las partes podrán aportar las pruebas y 

alegatos que crean convenientes 

Art. 44 

 

Resolución COMEX 

con la determinación 

final 

 

Con imposición de medidas 

antidumping definitivas 

Sin imposición de medidas 

antidumping 

 

 

La información que por este medio se proporciona tiene carácter meramente informativo, para cualquier referencia deberá consultarse la Resolución No. 010-2018 del COMEX. 

Una vez admitida la solicitud y 

hasta antes del inicio de la 

investigación: 

Art. 37 

Dh = Días Hábiles 

AI = Autoridad Investigadora 


